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Nº DoP-ES-supergelpremium-050320 

1. Código de identificación única del producto tipo: webercol SUPERGEL PREMIUM 

2. Usos previstos: Adhesivo cementoso mejorado altamente deformable con deslizamiento 
reducido y tiempo abierto ampliado. Para colocación en suelos y paredes de interior y 
exterior 

3. Fabricante:  Saint-Gobain Weber Cemarksa, S.A.    
        Ctra. C-17, km.2      
        08110 MONTCADA I REIXAC (Barcelona)   
        www.es.weber 

4. Representante autorizado: No aplicable  

5. Sistemas de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones (EVCP): Sistema 3  

6. Norma armonizada:  EN 12004-1:2017  

7. Organismos notificados:  LGAI TECHNOLOGICAL CENTER, S. A./Applus (nº 0370)                                                                              

8. Prestaciones declaradas:                                                                                                                                                          

Características esenciales Prestaciones 
Especificación 
técnica 
armonizada 

Reacción al fuego Clase A2-s1,d0 

EN 12004-1:2017  

 

Emisión de sustancias peligrosas Sin emisión (ver FDS)  

Adherencia inicial > 1,0 N/mm2 

Adherencia después de inmersión en agua > 1,0 N/mm2 

Adherencia después de envejecimiento con 
calor 

> 1,0 N/mm2 

Adherencia después de ciclos de hielo-
deshielo 

> 1,0 N/mm2 

NPD = Prestación no determinada 

9. Documentación técnica adecuada o documentación técnica específica: No aplicable  

Las prestaciones del producto identificado anteriormente son conformes con el conjunto de prestaciones declaradas.       

La presente declaración de prestaciones se emite, de conformidad con el Reglamento (UE) nº 305/2011, bajo la sola 
responsabilidad del fabricante arriba identificado.  

Firmado por y en nombre del fabricante por: 

Esther Prat, Directora Técnica 

Montcada i Reixac, 5-3-20

 


